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Con fecha 17 de septiembre de 2011, se 
ha publicado en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) el Real Decreto-Ley 13/2011, de 16 de 
septiembre, por el que se restablece el Im-
puesto sobre el Patrimonio, con carácter tem-
poral (en adelante, RD.Ley 13/2011).

Las principales novedades introducidas por el 
citado RD.Ley 13/2011 son las siguientes:

1. Estamos ante una medida de carácter tem-
poral por cuanto se limita a los períodos 
impositivos 2011 y 2012 (a declarar en 
2012 y 2013, respectivamente). Es decir, a 
partir del 1 de de enero de 2013, volverá a 
aplicarse la bonificación del 100% que ha 
estado vigente durante los últimos años.

2. Se restablece la obligación de declarar para 
todos los contribuyentes, residentes (obli-
gación personal y patrimonio mundial) y 
no residentes (obligación real y patrimonio 
localizado en territorio español).

3. Se eleva la exención por vivienda habi-
tual (de 150.000 euros) hasta un importe 
máximo de 300.000 euros.

4. Se eleva el importe del mínimo exento (de 
108.000 euros) a 700.000 euros (salvo que 
la Comunidad Autónoma correspondiente 
haya regulado otro distinto).

Es importante destacar que la estructura del 
impuesto sigue siendo la misma por lo que 
todo aquello que no ha sido modificado ex-

presamente por el RD.Ley 13/2011 se man-
tiene en vigor tal y como estaba redactado. 
Recordemos a este respecto que el Impuesto 
sobre el Patrimonio (IP) no fue derogado en 
ningún momento, sino que la técnica que se 
utilizó para eliminar su gravamen fue la de 
introducir una bonificación del 100% de la co-
rrespondiente cuota tributaria. 

En consecuencia, y a título meramente re-
cordatorio, siguen vigentes, entre otras, las 
siguientes normas:

1. Exención aplicable a  la “empresa familiar”.

Recomendamos extremar las cautelas res-
pecto al cumplimiento de los requisitos 
necesarios para aplicar dicha exención. A 
saber: 

 que más de la mitad del activo de la enti-
dad no esté constituido por valores o por 
activos no afectos a una actividad eco-
nómica, 

 que la participación del sujeto pasivo en 
la entidad sea, al menos, del 5% a título 
individual o del 20% a nivel familiar, 

 que el sujeto pasivo, o alguno de los 
miembros familiares si la participación es 
a nivel familiar, perciba la mayor parte 
de sus rendimientos (del trabajo o de ac-
tividades económicas) de la entidad con 
motivo de sus funciones directivas en la 
misma.
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2. Límite de la cuota íntegra del IP.

La cuota íntegra del IP, conjuntamente con 
las cuotas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF), no puede ex-
ceder del 60 por 100 de la suma de las 
bases imponibles de este último. En deter-
minados casos, pueden producirse distor-
siones que ocasionen que determinadas 
ganancias patrimoniales lleguen a tributar 
al 60% en lugar de al 21% inicialmente 
previsto. 

3. Competencias tributarias de las Comunida-
des Autónomas.

En la medida en que el IP constituye un im-
puesto cedido a las Comunidades Autóno-
mas y no se ha modificado la  regulación de 
tal cesión, las referidas CCAA conservan la 
competencia tributaria para regular el tipo 
de gravamen, el mínimo exento y las de-
ducciones y bonificaciones sobre la cuota, 
por lo que habrá que estar especialmente 
atento al uso que hagan de dichas compe-
tencias cada Comunidad Autónoma. 

En este sentido, la Comunidad Autónoma 
de Madrid, por ejemplo, ha establecido una 
bonificación del 100% sobre la cuota ínte-

gra de este impuesto. Habrá que estar a lo 
establecido por cada Comunidad Autónoma 
para determinar el concreto impacto fiscal 
derivado del restablecimiento del IP por el 
RD.Ley 13/2011 para cada contribuyente, 
dependiendo de su residencia habitual, ex-
ceptuando el caso de los no residentes que 
tributarían en todo caso de acuerdo con la 
normativa estatal, aunque ahora la nueva 
regulación extiende el mínimo exento a los 
no residentes (posiblemente para evitar 
problemas de incompatibilidad con el De-
recho de la Unión Europea).

Por todo ello, recomendamos valorar el im-
pacto de dicha norma a los efectos de adop-
tar, en su caso, las medidas oportunas antes 
del próximo 31 de diciembre para poder de-
terminar el impacto y en su caso la optimiza-
ción del coste fiscal derivado del IP. 

Finalmente, cabe observar que tanto el ins-
trumento normativo a través del que se ha 
introducido esta reactivación del IP –esto es, 
el RD.Ley— como el importante grado de re-
troactividad con el que se ha proyectado esta 
reforma tributaria  plantean serias dudas so-
bre su constitucionalidad, considerando la ju-
risprudencia de nuestro Tribunal Constitucio-
nal en materia tributaria.


